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GAZETA DE MADRID&
DEL VIERNES 7 DE JUNIO DE 1811.
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GRAN BRETAÑA.

Londres i.° r/e mayo. y
Resoluciones relativas d las especies que hai en 

circulación, al precio del or> y al cambio , pre
sentadas el viernes último d la cámara baxa 
por Mr. Vansittart.
i.° Que el derecho de acuñar y de arreglar la 

moneda legal ha sido en todos tiempos una prero
gativa real, la qual han excrcido de tiempo en 
tiempo los Soberanos según que les ha parecido 
conveniente, alterando ó modificando e! valor de 
la moneda, legalizando á limitando su circulación 
por medio de un edicto , ó de acuerdo con los esta
dos del reino por medio de una acta del parlamen
to; y que la expresada moneda legaL do puede, 
según nuestras leyes, ser borrada ni tundida ni ex
portada.

3.0 Que los billetes ó cédulas, al cargo del di
rector y de la compañía del banco de Inglaterra, 
ton unas obligaciones ó contratas de pagar ciertas 
cantidades de dinero en moneda legal del reino; y 
que durante un siglo y mas, asi el director como 
la compañía del banco, han pagado siempre los ci
tados billetes en moneda legal del reino, hasta que 
en 2 J de febrero de 1797 les dispensó de esta obli
gación una orden de S. M., dada con acuerdo de 
su consejo, y confirmada después por una acta del 
parlamento.

3.0 Que los billetes al cargo de la compañía 
han sido considerados desde entonces hasta este 
momento como equivalentes á la moneda legal del 
reino en tod.>s las transacciones pecuniarias á que 
han sido aplicados.

4.0 Que el cambio entre la Gran Bretaña y los 
países extrangeros ha sido desventajoso á la Ingla
terra en diferentes épocas, y antes de la referida 
restricción de pagos en numerario; y que durante 
estos diferentes períodos , el precio del oro y de 
la plata en barras, y particularmente el del oro 
en rieles , el qual podia exportarse legalmente, 
por lo común ha sido mayor que el de la mone
da, y que por consiguiente se ha disminuido mu
cho, y casi suspendido el monedage de oro y pla
ta; y finalmente que estas circunstancias regular
mente se han verificado en los momentos de peli
gro público, quando la nación ha tenido que ha
cer grandes expediciones militares por mar o por 
tierra, ó quando ha sido preciso recurrir á este 
arbitrio para hacer grandes importaciones de gra
nos del extrangero.

5.0 Que estas circunstancias tan poco ventajo
sas, y la subida del piecio mercantil de los meta
les preciosos, se han verificado en mayor ó menor 
grado en el reinado de Guillermo lil y en tiempo 
de la Reina Ana, durante cierto periodo de la 
guerra de siete años y de la de América , y duran

te la guerra y !a carestía de granos en 1795 y 
1796: que en esta última época fue tan grande el 
apuro, que se dispensó en de febrero de 1797 
al banco de Inglaterra de efectuar sns pagos en 
numerario por una orden de S. M., dada con acuer
do de su consejo, la qual ha sido confirmada y 
prorogada hasta la época actual por diferentes ac
tas del parlamento; y que por una consecuencia 
necesaria de todo esto ei cambio ha sidodtsde en
tonces cada vez mas desventajoso, y el precio del 
oro ha subido aun mas durante la escasez que re 
experimentó en los dos ¿ños anteriores á ia paz de 
Amieus.

6.° Que en el espacio de 75 ;ñ^s cumplidos en 
l.° de enero de 1796 , y por cons guiet tr antes de 
la expresada restricción , a excepción de ura que 
otra temporada corta , el precio corriente de! oro 
en barras ha sido igual ó inferior ai de la moneda 
durante 34 ¿ños y cinco meses , srgun consta de 
los estados presentados á la cámara; y que ¿1 con
trario, ha sido mayor durante 39 años y siete me
ses; que el precio de la moneda de oro acuñ.,iio 
con cuño extrangtro ha sido de tres libras esterli
nas y 18 schelines ó menos por cada onza, doran
te 31 .ñ s y dos metes; y superior á este valor 
por espacio de 42 años y 10 meses; y que duran
te el mismo período de 75 años el precio corriente 
de la plata no ha sido igual ó menor que ti valor 
de la moneda, sino tan solo durante tres años y dos 
meses.

7.0 Que el estado desventajoso del cambi.oqy 
el precio subido del oro no parece que en ninguno 
de los exemplos citados arriba sean efecto de las 
restricciones puestas al pago en numerario de ¡as 
cédulas de banco, ni de un exceso en la salida ó 
creación de billetes; tanto nu< que todos los exem- 
plos referidos , á excepción del último , están toma
dos de hechos anteriores á las restricciones, y que 
por otra parte se infiere de los informes que se han 
tomado sobre este particular , que el precio del oro 
ha subido mas, y el curso del cambio ha sido tam
bién mas desventajoso en ciertas épocar, en que 
se-habia disminuido conóderablemente la salida, y 
circulación de billetes , y que han vuelto á precio 
ordinario, aun quando en el intervalo se haya au
mentado la salida de bi.ietes.

8.Q Que durante el ú:timo período y algún 
tiempo después de ia guerra de América , en los 
a&QS de 1781 , 1782 y 1783 , el cambio con Ha.jn- 
burgo baxo desde 34 1 hasta 31 5 , que es cerca 
de un 8 por too; y el pre< ¡o uel oro extrangero 
subió desde 3 linras esterlinas, 17 schelir^s y 6 
dineros hasta 4 libras, 2 schelines y 3 dineros por 
onza , y el de los pesos tuertes debele s 'chelines 
4l dineros por onza , hasta <¡ schelines 1 i£ dine
ros ; siendo asi que desde marzo de 1782 hasta di
ciembre del mismo año que u ron reducidos los 
billetes de banco de 9.1 be© libras esterlinas que



«rao á 5.99 5 3 , es decir , que hubo una diminu
ción de nías de una tercera parte, y asi continua-* 
roo coa corta diferencia hasta el mes de diciembre 
de 1784; y después el cambio con Hamburgo su
bió á 34 6; el precio del oro baxó á 3 libras es» 
terlinas, 17 «chelines y 6 dineros por onza, y el 
de los pesos fuertes á 5 schelines 1} dineros, an
tes del 21 de febrero de 1787 » en cuya época el 
Imporre total de ios billetes de banco ascendía á 
8.68825 libras esterlinas.

y? Que el importe total de los billetes de 
banco era en febrero de 1787 de 8.6880 libras 
esterlinas; en febrero de 1791 de 11.699©, y que 
dorante el mismo período se acuñó en monedas de 
oro por el valor de 10.704© libras esterlinas, y 
el cambio sobre Hamburgo ganó un 3 por 100.

10. Que entre el 25 de febrero de 1795 y el 
25 también de febrero de 1797 > el importe total 
de los billetes quedó reducido de 13.539© que 
eran á 8.640® libras esterlinas, y en éste interva
lo el cambio sobre Hamburgo baxó desde 36 has
ta 35, es decir, cerca de un 3 por 100; y hasta 
X.® de febrero de 1798 el Importe-de los billetes 
de baaco sabio i 11.835© libras esterlinas, sin 
contar 1.542© en billetes de una y dos libras cada 
uno, siendo asi que durante el mismo periodo el 
cambio con Hamburgo subió 238 2 , es decir, cer
ca de un 9 por xoo.

11. Que el precio corriente del trigo, medi
da de Inglaterra, fne:

1*ú 1798 de 50 schelines 3 dineros.
En 1799 de 67 5
En 1800 de 118 7
En 1801 de n8 3
En 1802 de 67 5

Y dorante el mismo tiempo el importe de los bi
lletes de banco ha sido poco mas ó menos el si
guiente:

Eo 1798

En 1799

.En billetes des
de cinco libras 
esterl. arriba.. 

En hilletes de 
menos de cinco
lib. est..............

En billetes des
de cinco libras
est. arriba.......

En billetes de 
menos de cinco
lib. est..............

En billetes des
de cinco libras
est. arriba........

En billetes de 
menos de cinco
lib. est..............

-En billetes des
de cioco libras 
est. arriba......

6 En billetes de 
I menos de cinco
*• lib. est..............
.En billetes des- 
1 de cinco libras

xf. -Q-, J est. arriba........
^ En billetes de 
] menos de ciaco 
v. lib. est..............

11.í27000}
>l3'337°*°

. 1 • J * jWww í

i.8ioooo-J

Eo 1800.

En 1801

12.408500 - _1 V14.O6230O

i.6j38ooJ

>3-4ai9°°! weo

I.83l800J

,3.4í430o¡i6iís4oo

2.7I5I00J
*1

13.9.75,0°^^^ 

3.136400^

En este mismo intervalo el cambio sobre Ham
burgo fue:

En enero de 1798 á................38,2
Idem de 1799 á........................ 37>7
Idem de 1800 á...................... 3¿..o
Idem de t8ci á.........................2918 (1)
Idem de 1802 á.........................32,2
En diciembre de 1802 á . . . . 34,0

12. Que durante los períodos arriba mencio
nados , anteriores á la guerra con la Francia en 
1799 , los principales estados de la Europa conser
vaban su independencia , y el comercio y la cor
respondencia con el continente seguían conforme á 
las leyes de la nación; y que aunque desde ia in
vasión de los franceses en Holanda en el año 1795 

'quedó interrumpido ó limitado en parte el comer
cio de la Gran Bretaña , sin embargo continuó ha
ciéndole libremente con machos puertos principa
les , y la correspondencia comercial en nirguna 
parte fue interrumpida hasta el verano de 1807.

r3- Que desde el mes de ncviemb'e de 1806, 
y particularmente desde el verano de 1807, se es
tableció en el continente de Europa un sistema de 
exclusión contra el comercio ingles, baxo la in- 
ñnencia y poder de la Francia , y se ha executaJo 
con un rigor jamas visto hasta esta época , de don
de ha resultado que todo comercio y correspon
dencia de la Gran Bretaña con el continente , á ex
cepción de ciertos parages y en alguna que otra 
temporada , han sido arriesgados, precarios y dis
pendiosos , por hallarse el comercio sobrecargado 
do fletes excesivos pagados á los buques extrange- 
ros, y con otros recargos no conocidos anterior
mente: que el comercio de la Gran Bret.ña con 
los Estados-Unidos ha sido incierto, y ha estado 
interrumpido : que fuera de estas circunstancias, 
las quales hao influido mucho en el curso de los 
pagos en este pais y en las demas naciones, los gas
tos navales y militares del gobierno en el extran- 
gero han sido mni considerables durante los tres 
últimos años , y que el precio de los granos ha su
bido con motivo de las cosechas escasas mucho mas 
que en ninguna otra época, según aparece por los 
estados presentados al parlamento, exceptuando los 
años 1801 y 1802: de donde resuita que ha sido 
preciso importar á este pais una gran cantidad de 
granos del extrangero.

14. Que el importe total de los signos que 
circulan en este pais debe ser proporcionado á la 
extensión de su comercio y á sus gastos v rentas; 
qoe en el espacio de tres años, concluidos en 5 de 
enero de 1797» el término medio de las importa
ciones y exportaciones anuales de la Gran Bretaña 
ha 5Ídb , según aparece por los estados de fas adua
nas del reino , de 51.199141 libras esterlinas; el 
de las rentas públicas que han entrado en tesore
ría , incluso lo que ha producido la lotería, ha si
do de 19.495495 libras esterlinas; el de los g.stns 
totales de la GraD Bretaña ha sido anualmente de 
42.855111 libras esterlinas; el de los billetes de 
banco que han circulado durante la mi:mi época, 
cantando solamente los que eran de 5 líhras arri
ba, ha sido de cerca de 11.262© libras esterlina1; 
y que durante el reinado de S. M. el oro que se 
ha acuñado asciende á 52.274617 libras esterlinas.

(r) Es decir, que desde 1798 hasta 1801 baxó el 
cambio mas de 22 por a 00.
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Que en el espacio d# tres años, concluidos ea j 
de enero de 1810, el tértniao medio de las im
portaciones y exportaciones de la Gran Bretaña 
ha sido de 70.554719 libras esterlinas; el de la* 
rentas públicas que han entrado en tesorería de 
59.960523 libras esterlinas; el de los gastos tota
les eo cada año de 77.801674 libras esterlinas; y 
que el total de los billetes de banco de mas de 5 
libras, según el término medio en los años de 1808 
y 1809, ha sido de 13.7630 libras esterlinas; y 
el de los billetes de menos de 5 libras de 4.5000; 
y finalmente qoe se ha disminuido mucho el im
porte de la moneda de oro en la circulación.

15. Qae la situación de este reino con respec
to á sus relaciones políticas y comerciales con los 
países extrangeros, tales qnales han sido expuestas 
arriba, es suficiente, sin que haya necesidad de 
suponer ninguna alteración eo el valor real de los 
signos que circulan en el reino, para explicar y 
demostrar el estado desventajoso del cambio con 
el extranjero, y del precio subido del oro.

ió. Que es mui importante el que sea revoca
da, inmediatamente que lo permitan las relaciones 
políticas y comerciales del reino, la drden que 
suspende hacer en numerario los pagos del banco, 
y el cuidar de que esta medida se tome sin com
prometer ni exponer los intereses públicos.

17. Qae en el estado en que se encuentran ac
tualmente las relaciones políticas y comerciales de 
este reino'ton los países extrangeros, seria impru
dente y peligroso fix^r una época definitiva para 
la revocación de la expresada suspensión de los 
pagos del banco en numerario, antes de ajustarse 
un tratado definitivo de paz. (The Star.)

REINO DE ITALIA.
Milán j de mayo.

S. A. la gran duqoe'a Constantino salió ayer 
de aqui con su comitiva , y se dirige á Ginebra 
por el camino de Turia.

IMPERIO FRANCES.

Partí iS de mayo.
En la noche del 7 de abril intentó un corsario 

ingles apoderarse de una bombardera fondeada en 
la playa de D'uno Marino , en el distrito de Pnerto- 
Mauricio. La guardia nacional se puso inmediata
mente sobre las armas, y un capitán de marina se 
dirigió con un destacamento de 30 hombres hacia 
el buque amenazado, é hizo al enemigo un fuego 
tan bien dirigido y sostenido, que le obligó á huir 
vergonzosamente.

"El dia 30 de abril el corsario Furet, mandado 
por el cap t.n Broquant, apretó á la altura de 
Douvres al brick ing es el ¿séptimo, de 81 tonela
das , con seis hombres de tripulación , que iba de 
Lisboa á Londres carg. do de naranjas y Uniones. 
Esta presa ha entrado en Amblereuse.

El mismo dia apresó y ennduxo á Calais el 
corsario pequeño Furet al brick ingles el Willietm 
de Sandsrland, de 133 tonel das, con siete hom- t 
bres de tripulación, caigado de 210 toneladas de 
carbón de tierra.

El 4 de mayo el corsario pequeño Carlos, 
mandado por el capiran Dibarbour , se apoderó de 
la galeota ing’esa el Am, con quatro hombres de 
tripulación , cargada de madera de comtiuccioa.

TEATROS.

El Dnqoe, drama en cinco actos, traducido del 
francés, y representado en el coliseo del Prín
cipe.
Habrá como anos 12 años, que por efecto de 

las circunstancias, se vio el Teatro Francés en el 
mayor apuro , y casi en vísperas de cerrar la puer
ta; porque nadie, asi como suena, concurría á 61. 
Reinaban entonces grandes divisiones y rencilla* 
entre los comediantes mas célebres; la mayor pai
te de dios se habían retirado ó formado otro tea
tro aparte, y los que quedaban en el legítimo se 
veían , como llevo insinuado, en la dora necesidad 
de no tener mas espectadores que las sillas y ban
cos de los palcos y patio: probaron qnantos me
dios sugieren la aplicación y lá industria para me
jorar su suerte; pero todo en vano: y ya ¡bao 
á ceder al fatal destino que les perseguía, quando 
dos de sus compañeros, literatos estimables , y co
nocidos ya por varias producciones dramáticas de 
verdadero mérito , acordaron jumarse , y hacer un 
mutuo esfuerzo, con el fin de restablecer los inte
reses del teatro. Andaban mui validas por aquel 
tiempo las Memorias del mariscal de Richelieu, 
célebre por L conquista de Mahon, y por su extra
ordinaria pr fusión y relaxadas costumbres: en estas 
Memorias encontraron dichos autores asunto ^iara 
uu drama estrepitoso y de lances extraordinarios, 
qual eran necesar ¡os en un tiempo de revolu-ion , en 
que todos los ánimos estaban exáltados y dispues
tos á recibir impre-iones fuertes, por mas extrava
gantes é invcro'.ímiles que fuesen los medios que 
las ocasionaban Las obras maestras de la escena 
francesa se veidn tratadas coa el mayor dtsprecio, 
y desterradas como producciones Caducas, y que 
habían pasado de m- da: las reglas, Ls costombres 
y el decoro eran invenciones de ingenios estrechos, 
apocados y cortos. Declamaciones , llamadas filo
sóficas, contrastes forzados, vicios horribles, rap
tos , espectros, mazmorras, maridos estragados, 
mugeres adúlteras, doncellas corrompidas, padres 
despreciados, maldiciones, lágrimas, sangfe, ho
micidios, cadenas y cadahalsos, tales eran los ata
víos con que se habia engalanado la bastarda Ta
ha de aquel tiempo. EíL produxo la famosa Mi
santropía y arrepentimiento, composición germá
nica, que fue corriendo, con gran escándalo del 
buen gusto y de las costumbres, todas las regio
nes de Europa; y ella produxo también el Love- 
Jace frunces t que es el título original del Duque, 
representado en ei teatro de! Príncipe. Sus aurores, 
Monvel y Dtival (este último lo es también de la 
Casa en venta , del Prisionera , 3' de la Juventud 
de Henriqus r), tuvieron que ceder á las cir
cunstancias, y se vieron en la dura necesidad de 
sacrificar el buen gusto, el arte y las costum
bres al re«tab!ec¡ miento del teatro; y con efec
to lo consiguieran. El traductor que ha trasla
dado esta composición á nuestra escena ha varia
do algún tanto el plan del original; pero sus au
tores presentaron en su teatro el asunto literal
mente como le hahiao hallado en las Memorias 
citadas , y como había efectivamente sucedido. El 
Duque de Richelieu vio en cierta ocasión a una tal 
madama Máchele: , muger de un tapicero de Pa
rís; gustarle mucho, y formar el prc^ ecto de se
ducirla , todo fue uqo ; se valió para esto de todos
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ios medios qne nn hombre depravado y rico pue
de teoer á su disposición, y al íia logró su perver
so ¡atento. La infeliz muger, qne hasta entonces 
habia vivido con el mayor recogimiento, siendo -.1 
exemplo de su barrio, tnvo la desgracia de ena
morarse de su pérfido seductor, quien al mismo 
tiempo j y en pago de esta correspondencia, ha
cia qoanto podía para deshonrar á su desdichada 
víctima. En el quarto segundo de la casa del ta
picero Michelet vivia una viuda, moza y gra
ciola, contra la qual asestó igualmente sus tiros 
el mariscal, con el mismo éxito que en ei qnarto 
principal, teniendo el h^rribf* p! Ccr de despeda
zar el corazón de la pobre Michelet , mostrándola 
su competidora, manifestando á esta qu-. la había 
engañado, y haciendo alarde con ambas de su 
doble traición : no pudo resistir á tanto la desgra
ciada tapicera, y murió cousumida de dolor , de 
remordimiento y de amor en los brazos de su es
poso, que la amaba tiernamente, y que habien
do sabido la causa de tan cruel desdicha , pasó el 
resto de sus tristes dias en la desesperación y el 
llanto.

Es mui escandaloso este suceso , y por lo mis
mo uo es propio para el teatro , en donde se deben 
respetar las costumbres ante todas cosas, y en 
donde se debe castigar el vicio, ridiculizándole, y 
no presentir dolé en toda su desnudez y deformi
dad ; pues entonces ya no pertenece á la escena, 
sino á Ir justicia. Para acabar de hacer este drama 
mas indecoroso é impropio introduxeron los au
tores un criado del Duque , ministro vil de sus 
placeres , que cuenta mui por menor los bereficios 
ó pérdidas que experimenta en su infame oficio, 
que conoce su maldad , y que confiesa ingenua
mente que no halla otro medio de medrar. É> tra
ductor ha tenido por conveniente p:-sentar á la 
madama Michelet como s< Itera, y vivitndo en 
compañía de su padre, viudo, considerando sin 
duda como mas vero-ími! y menos repugnante el 
que una niña inocente y sin experiencia se rinda 
á los halagos de on hombre diestro en el arte de 
engañar , pero que su persona y modales pueden 
mui bien enamorar; y al cabo , creyéndole su 
igual (pues el Duque no se da á conocer por tal) 
tenia esperanza de verse colocada, fii honesto á 
que regularmente aspiran y deben aspirar las sol 
teras. Soi en esto del parecer del traductor , si 
es que esta mudanza se la ha dictado el motivo 
que acabo de insinuar: no miro como tan acertado 
el que haya dado á la hija del tapicero un criado 
en lugar de una criada que tiene en el original la 
Michelet: es mas decente , mas propio, mas na
tural qne la muchacha revele sus secretos á una 
persona de su sexó, en quien debe confiar mas, y 
en cuya compañía debe estar siempre, sin otras 
muchas razones que omito, y que cada qual pe
netrará fácilmente.

Pero lo mas ridículo y extravagante del dra
ma es un secretario del Duque, personage traí
do- allí para estar siempre sermoneando al indó
cil y pervertido mancebo, y cuya virrud y filo
sofía (-le que tanto se habla en la tal pieza ) con
siste únicamente en contradecir á su amo , sobre 
todo en h blarle tan descaradamente, que no digo 
yo el Duque, hombre, como se ha visto , que no

gasta miramientos ni contemplaciones, sino nn Ca
tón , le debería echar per la ventana á la segunda 
reconvención qne le hiciera con el tono y los mo
dales que los autores han pintado. Por lo demas 
esta comedia está manejada coa arte, y hai laoces 
mui dramáticos y originales: el tercer acto parti- 
cularmante abunda en situaciones, que manifiestan 
gran talento, 6 ingenio sumamente excrcitado. El 
carácter del Duque está demasiado bien pintado; 
y tal es nnesrra flaqueza, que á pesar de las mal
dades que se le ven cometer, nos va poco á poco 
penetrando, y al cabo educe á los espectadores, 
cono á ias desgraciadas victimas <e sus pasiones. 
Es un- comp- i ..ion qne pued. ir" i bien intitu
larse también el Triunfo del vicio. Maiquez ha en
tendido pe-fectamente su papel, y ¿e ha mostrado 
actor consumado en esta clase de caracteres: siem
pre está segnro de s< bresalir en ellos; y vuelvo á 
repetir lo que ya tengo dicho acerca de este come
diante , y es que áeberia mosirarse mas á menu
do en la com> i. (os entiendo por tales muchas de 
las que se representan en el dia). Los demas ac
tores h.in contribuido efi.-zu>eiue al éxito Incido 
de I . rs-pres-nnrion del Duque \ aunque Matilde 
necesita mostrarse en general e n un semblante al
go mas risueño : pi es si ectá indicado varias veces 
en Ja c 'medí» , y Güilísimo parecer mas taimado 
y socarrón, pnrqui ?s un profundo picaro. El len- 
gu tu de esta traducción es correcto y bastante 
puro. = J. Ab.....

PLAZA DE MADRID. BOLSÁ.
DIA 6 DB JUNIO DB l8ll.

Curio de los cambios.
JO ds. 6 o ds. yo ds

15París..................... efectivo.
Sobre las provincias del reino.

á la v. 6 o ds

Búrgos............... .... efectivo. li
Vitoria............. .... efectivo.-,\
Bilbao............... .... efectivo. !
Santander.......... ... efectivo. t,á la par.
San Sebastian.... .... efectivo.
Pamplona......... ... efectivo._
Valladolid....... ... efectivo. 1
Córdoba........... .... efectivo. i* V

Efectos públicos,
Vales reales...................................
Cédulas hipotecarias......................
Certificaciones del tesoro público. 
Oro español contra plata.........«...

yo ds*

93 Í 
97

’í

T BATIO.

En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia anti
gua de Calderón en tres actos titulada la Dama duen
de, y el fin de fiesta el Alcalde tonto discreto.

EN LA IMPRENTA REAL.


